RES. 2642/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0005088, Ent. N° 4051/17)

VISTO: el Oficio Nº 686/2017 de fecha 25/07/17, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar al Sr. Julio Quintana del pago de tributos correspondientes a la 1 ½ UR y a la UBV (Unidad Básica de Venta) en la feria vecinal de Progreso;

RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, el Concejo del Municipio de Progreso, por Resolución 100/2016 de 17/11/16, autorizó al Sr. Alcalde a realizar gestiones para la exoneración del “derecho de piso” en la Feria de la ciudad de Progreso, al Sr. Julio Eduardo Quintana Díaz, C.I. 2:507.661-4, titular de la UBV 78 Bis, en cuanto la situación particular de quien formula la petición se encuentra contemplada en el Art. 17 del Decreto   Nº 59, Literal “C”;      
                                            2) que previos informes favorables, por Resolución Nº 17/03178 de fecha 12/05/17, el Intendente solicitó, a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder la exoneración del pago de los tributos correspondientes a la 1 y ½ U.R. y a la Unidad Básica de Venta (UBV) en la feria vecinal de la localidad de Progreso; 
                                           3) que la Junta Departamental, por Resolución        Nº 0343/017 de fecha 24/07/2017, aprobada por 25 votos en  27 Ediles presentes   resolvió conceder la anuencia solicitada; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Art. 133 Nral. 2) (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 Nral 3°) de la Constitución de la República;

                                               2) que no obstante, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995, al remitirse aprobación del Legislativo Comunal, no realizada ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;  
                                               3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;

;            ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la la Junta Departamental de Canelones.
4) Devolver las actuaciones

CLC
